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BOLETÍN O F I C I A L 
D E L-A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Deposito L e g a l M. 2 - 1 9 5 8 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta
rios reciban este B O L E T Í N , dispondrán que se deje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane, 

cera hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN Y T A L L E R E S : Calle del Dr. Esquer-
do, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-a. 
Tléfs.: Administración, 3 5 6 2 6 2 1 . Talleres, 2 5 5 6 4 2 5 . 
Apartado 9 3 7 — . H o r a s de oficina: De ocho y media 
de la mañana a dos y media de la tarde. Para ei 

público : De nueve y media a una y media. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Trimestre, 6 0 pesetas; semestre, 1 2 0 , 

7 5 pesetas ; semes-

Para Madrid. 
y un año, 2 4 0 . 

Fuera de Madrid. — Trimestre, 
tre, 150, y un año, 3 0 0 . 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra
ción del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Esquerdo, 46 
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta 
Capital, directamente por medio de carta a la Administra
ción, con inclusión del importe por giro postal. 

TARIFA DE INSERCIONES 
( : 

Anuncios, linea o fracción, diez pesetas. 
La* líneas te miden por el total del espacio que ocupe el anuncio. 

Loa anunciantes vienen obligados al pago del impuesto del 
timbre. 

Número corriente: 1,50 pesetas 
Número atrasado: 2,00 pesetas 

Diputación Provincia* 
de Madrid 

INCLUSA Y C O L E G I O D E L A P A Z 

EDICTO 

Por el presente se hace saber que en 
la Inclusa y Colegio de lia P a z d e . M a 
drid se tramita, con el número 1 .052 , 
expediente de adopción die J o s é Luis Za
mora Gijón (326- 1 - 16 .343) , qme tuvo in
greso en dicha Institución el día 1 5 de 
enero de 1957 , con seis días de e d a d ; e 
ignorándose el paradero de su madre y 
más próximos parientes, se publica el 
presente al objeto die que llegue a cono
cimiento de los mismos , a los fines pre
venidos en el párra fo 2 . 0 del artículo 1 76 
del Código Civi l , a cuyo fin se concede 

-el plazo de un mes .desde la fecha de su 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

Madrid, 1 5 d e abril de 1961.—<E1 Di
rector, Urbano Méndez Pera l . 

(G.—»1.004) 

legislado o reglamentado en materia la
boral , en especial previsión y seguridad 
social y protección a l a ' industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 

L a apertura de plicas tendrá lugar en 
el Patio de Cristales de la Primera C a s a 
Consistorial, a lá una de la tarde del si
guiente día hábil al de finalización d e 
plazo para su presentación, dándose por 
terminado el acto sin efectuar adjudica
ción provisional y pasándose el expedien
te, con toda la documentación, a los Ser
vicios competentes, que informarán sóbre
la mayor o menor ventaja de las propo
siciones admitidas reglamentariamente, 
como base al acuerdo de la Corporación 
mediante el que se efectúe la adjudica
ción o s e declare desierto el concurso. 

Expuestos al público los pliegos de 
condiciones, según el artículo 24 del Re
glamento de Contratación, no han sido 
presentadas reclamaciones dentro de 
plazo. 

iMadrid, 26 de abrill de 1 9 6 1 . — E l Se
cretario general , Juan J o s é ' Fernández-
Vil la y Dorbe. 

^ (O.—45.442) 

Ayuntamiento de Madrid 
_ Se anuncia concurso público de sumi

nistro de 2 . 100 pares de botas negras de 
una pieza, con elást ico, destinadas al per
sonal del Cuerpo de Policía Municipal, 
con el tipo de- 5 7 1 . 2 0 0 pesetas , con pla
zo de ejecución de dos meses naturales, 
con cargo al Presupuesto ordinario de 
Gastos. • . 

El expediente, con las condiciones y 
demás elementos, se encuentra de mani
fiesto en el Negociado de Contratación 
Municipal durante el plazo de veinte dias 
hábiles, a partir del s iguiente al de in
serción de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Es tado» , en horas de oficina, 
e n l ú e podrán presentarse las proposi
ciones dentro de un solo, sobre cerrado 
conteniendo tos documentos requeridos 
en los pliegos de condiciones, con su dc-
b ¡ do reintegro, ascendiendo la garant ía 
Provisional a la cantidad de 1 1 . 4 2 4 P* 5 * 5 -

t a s (la definitiva y complementaria, en su 
se señalarán conforme al articulo 

° 2 del Reglamento de Contratacion.de las 
Corporaciones Locales) . 

Modelo de proposición 

. (en representación de ;)> 
vecino de , con domicilio en > 
enterado de los pliegos de condiciones y 
Presupuesto a regir en concurso de su
ministro de 2 . 100 pares d e botas negras 
tíe una- pieza, con elást ico, destinadas al 
Personal del Cuerpo de Policía Munici
pal- se compromete a tomarlo a su car-
s°> con. arreglo a los mismos, por el 
J * ^ 0 de letra) pesetas. Asi-

se ©Miga al cumplimiento de lo 

S e anuncia concurso público de con
fección a medida y suministro de 760 sa
harianas blancas para Oficiales, Subofi
ciales, Sargentos , Cabos y Policías del 
Cuerpo de Policía Municipal, con el tipo 
de 245.720 pesetas , con plazo de eje
cución de un mes natural, con cargo al 
Presupuesto general ordinario de' Gas 
tos . 

E l expediente, con las condiciones y 
demás elementos, se encuentra de mani
fiesto en el Negociado de Contratación 
iMjunicipai durante el plazo de veinte días 
hábiles, a partir del siguiente al de inser
ción de este anuncio en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia, en horas de oficina, 
en que podrán presentarse las proposi
ciones dentro de un solo sobre cerrado 
conteniendo los documentos requeridos en 
los pliegos de condiciones, con su debido 
reintegro, ascendiendo la garantía provi
sional a la cantidad de 4.914,40 pesetas 
{ la definitiva y complementaria, en" su 
caso , se señalarán conforme al artículo 
82 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales). 

Modelo de proposición 

Don (en representación de ), 
vecino de , con domicilio en , 
enterado de los pliegos de condiciones 
y presupuesto a regir en concurso de 
confección y suministro de 760 saharia
nas blancas para el personal del Cuerpo 
de Policía Municipal, se compromete a 
tomarlo a su cargo , con arreglo a los 
misónos, por el precio de (en letra) 
pesetas . Asimismo se obliga al cumpli
miento de lo legislado o reglamentado 
en materia laboral, en especial previsión 

y seguridad social y protección á la in
dustria española. 

(Fecha y firma del licitador») 

La apertura de plicas tendrá lugar en 
el Pat io de Cristales de la Primera C a s a 
Consistorial, a la una de l a tarde del s i
guiente día hábil al de finalización de 
plazo para su presentación, dándose por 
terminado el acto sin efectuar adjudica
ción provisional y pasándose el expedien
te, con toda la documentación, a los Ser
vicios competentes, que informarán sobre 
la mayor o menor ventaja de las propo
siciones admitidas reglamentariamente, 
como base al acuerdo de la- Corporación 
mediante el qrue se efectúe la adjudica
ción o se declare desierto el concurso. 

Expuestos al público los pliegos de 
condiciones, según el artículo 24 del R e 
glamento de Contratación, no han sido 
presentadas reclamaciones dentro de 
plazo. 

Madrid, 26 de abril de 1 9 6 1 . — E l Se
cretario general, Juan J o s é Fernández-
Villa y Dórbe. • 

( O . — 4 5 . 4 4 1 ) 

S e previene a la persona en cuyo po
der se halle que lo presente en esta Caja 
Central , en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas pa
ra que no se entregue el referido depósi
to sino a su legítimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efec
to transcurridos que sean dos meses, des
de la publicación de este anuncio en los 
«Boletines Oficiales» del Estado y de esta 
provincia, sin haberlo presentado con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 36 
del Reglamento de 19 de noviembre de 
1929. 

-Madrid, 25 de abril de 1961.—iEl Ad
ministrador, Francisco Martínez Hino-
josa . 

(G. C . - 7 . 8 5 2 ) 

Dirección General del Tesoro, 
Deuda Pública y Clases Pasivas j 

Caja Ceneral de Depósitos 

Extraviado un carnet de intereses ex- \ 
pedido con el número 68.873 a favor de ¡ 
don Francisco Panadero Coello. Expe- j 
diente 184/61 , 

Se previene a la persona en cuyo po- 1 
der se halle que lo presente en esta Ca- ' 
j a General de Depósitos, en la inteligen
cia de que están tomadas las precaucio
nes oportunas para que no se abonen los 
intereses sino a su legítimo dueño, que
dando el mismo sin ningún valor ni efec
to transcurrido que sea un mes desde lá 
publicación de este anuncio en los «Bole
tines Oficiales» del Estado y de la pro
vincia, con arreglo a lo dispuesto en 'a 
norma 3 1 de la Circular de i . ° de ene
ro de 1945. 

Madrid, 25 de abril de 1961.—«El Ad
ministrador, Francisco Martínez Hino-
ijosa. 

(G . 0 . ^ 7 . 8 5 1 ) 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta C a j a General 
en 23 de abril de 1958, con los números 
425-275 de entrada y 227.243 de registro, 
correspondiente a un depósito constituido 
por don Manuel Ferreras Lobato para 
responder del cargo de Habilitado de 
Clases Pas ivas . Importa, e l depósito 6-000 

! pesetas nominales en Deuda Amortizable 
I a l 4 por 100, a disposición del jhistrisi-
j m o señor Director general del Tesoro, 
¡ Deuda Pública y Clases P a s i v a s . Expe

diente 1 . 3 3 6 / 6 1 , 

Comisaría de Aguas del Tajo 
Autorización para extracción de áridos 

A N U N C I O 

Habiéndose formulado en esta Comisa
ría la petición que se reseña en la si
guiente 

N O T A 
Nombre del peticionario: Don Andrés 

Lorite Rodríguez. 
Domicilio: Calle Pradeña del Rincón, 

número 3 , Madrid. 
Clase de material a ext raer : G r a v a 

y arena. ' * 
Metros cúbicos: 2.000. 
C a u c e : Río J a r a m a . 
T r a m o : D e 300 m. de longitud, com

prendido entre un punto situado a 850 
metros aguas abajo de «Los restos de la 
máquina», terminando a los 1 . 1 5 0 metros 
aguas abajo de dicho punto. 

Término municipal: Rivas-Vaciama-
drid (Madrid). 

Precio de venta al público en el lugar 
de extracción precisamente: Veinte (20) 
pesetas metro cúbico. 

Toda reclamación u observación sobre 
el precio de venta consignado deberá 
plantearse por escrito y ante esta Co
misaría en el plazo de diez días naturales 
y consecutivos, contados a partir de l a 
fecha de inserción de esta nota en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. (Refe
rencia A . R.—70.50.) 

Madrid, 22 de abril de 1 9 6 1 . — E l Cor 
misario Jefe de Aguas , Longinos L u e n g o . 

<G. C - ^ . 8 2 4 ) (0 . -^45-433) 

Comisaría de Aguas del Tajo 
Autorización para extracción de áridos 

A N U N C I O 

Habiéndose formulado en esta Comi
saría la petición que se reseña en la s i
guiente 

http://Contratacion.de


M A R T E S 2 D E M A Y O 

N O T A 

Nombre del peticionario: Don Andrés 
Lorite Rodr íguez . 

Domici l io : Calle Pradeña del Rincón, 
número 3 , Madrid. 

Clase de material a e x t r a e r : Arena y 
g r a v a . 

Metros cúbicos : 2.000. 
C a u c e : Rio J a r a m a . 
T r a m o : D e 1 .000 m. de longitud, 

comprendido desde la Presa del Abaste-
cimiento de Torre jón hacia a g u a s aba jo , 
terminando a los 1 .000 m. a g u a s abajo 
de dicha presa . 

Término munic ipal : S a n Fernando de 
Henares (¡Madrid). 

Precio de venta al público en el lugar 
de extracción prec isamente : Veinte (20) 
pesetas metro cúbico. 

T o d a reclamación u observación sobre 
el precio de venta cons ignado deberá 
plantearse por escrito y ante esta Co-
misaría en el plazo de diez días natura-
les* y consecutivos,- contados a partir de 
la fecha de inserción de esta nota en 
el B O L E T Í N O F I C I A L d e la provincia. 
(Ref. A. R . — 7 1 . 1 . ) 

Madr id , 22 de abril de 1961.—<E1 Comi-

sario Je fe de A g u a s , Long inos L u e n g o . 
( G . C.—7.823) ( O . — 4 5 . 4 3 2 ) 

Comisaría de Aguas del Tajo 
Autorización para extracción de áridos 

A N U N C I O 

Habiéndose formulado en e s t a Comi-
sar ía la petición que s e reseña en la si-
guiente 

N" o T A 

Nombre del petic ionario: Don José Gil 
Herranz. 

Domici l io : Calle Madre de Dios , 65 , 
Madrid. 

C l a s e de material a extraer : Arena. 
Metros cúbicos: . 1 .000. 
C a u c e : R í o Manzanares . 
T r a m o : D e 100 m. de longitud, com-

prendido desde el camino de Puerta de 
Hierro hacia a g u a s aba jo . 

Término municipal : Madrid. 
Precio de venta al público en el lugar 

' de extracción precisamente: Veinte (20) 
pesetas metro cúbico. 

T o d a redamación u observación so-
bre el precio de venta consignado de-
berá plantearse por escrito y ante e s t a 
Comisar ía en el plazo de diez días na-
turales y consecutivos, contados a par-
tir de la fecha de inserción de esta nota 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 
(Ref. A . R.—70- 12 . ) 

Madrid, 22 de abril de 1961.—^El^ C o -

misario Je fe de A g u a s , Longinos L u e n g o . 
<G. C . - 7 . 8 2 2 ) (O.—45 .43 1 ) 

S I N D I C A T O P R O V I N C I A L D E L A 
C O N S T R U C C I Ó N , V I D R I O Y C E R Á 

M I C A 

Subgrupo de Cales, Yesos y Escayolas 

I M P U E S T O S O B R E E L G A S T O 

Aprobado por la Dirección General del 
Impuesto sobre el Gasto el convenio so-
licitado por los Fabr icantes de Cales , Y e -
sos y Escayolas integrados en este Sin-
dicato, correspondiente al ejercicio de 
1959, y de conformidad con cuanto de-
termina la Orden ministerial de 1 0 de fe-
brero de 1958 ( « B . O . del E . » de 1 3 d e 
febrero) , se hallan de manifiesto en el 
domicilio del Sindicato Provincia l de la 
Construcción, Vidr io y Cerámica (aveni-
da de J o s é Antonio, 69, s e g u n d o ) , du-
rante cinco días , a partir de la publica-
ción del presente anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, l a s l istas de con-
tribuyentes acogidos al citado convenio 
con las imputaciones individuales as igna-
das , pudiendo, dentro del plazo de die í 
días naturales, a contar del siguiente a 
l a terminación de la exhibición, formu-
lar las reclamaciones pertinentes ante la 
Comisión Ejecut iva del Convenio. 

(G . C . - 7 . 8 6 8 ) ( O . — 4 5 . 4 4 3 ) 

AYUNTAMIENTOS 
. A R G A N D A D E L R E Y 

Don Sebast ián López Sevilla, Alcalde-

Presidente del Ayuntamiento de Ar-

ganda del R e y , 

Hace s a b e r : Que el Ayuntamiento ha 
acordado la contratación, por concurso, 
de los servicios de liquidación del arbi-
trio sobre el incremento de valor de los 
terrenos, habiéndose aprobado las Bases 
del mismo, sin qué se haya formulado 
reclamación. 

E n consecuencia, se abre un plazo de 
licitación con arreglo a las siguientes 
icóndiciones: 

i . a E l objeto del contrato será la 
prestación de. cuantos servicios conduz-
can a la liquidación definitiva y firme del 
arbitrio de incremento de valor de los 
terrenos. 

E l contratista percibirá como retribu-
ción un porcentaje de las cuotas liqui-
dadas firmes, que oscila desde el 18 por 
100 para liquidación no superior a pe-
setas 100.000 y el 1 2 por 100 para li-
quidaciones superiores a 200.000 pesetas . 

2 . a E l contrato tendrá una vigencia 
de cinco años . 

3 . a ' L o s antecedentes y Bases del con-
curso estarán de manifiesto en las ofici-
nas municipales. 

4 . a L a ' garant ía provisional será de 
600 pesetas . 

5 . a L a g a r a n t í a definitiva será de 
1 . 200 pesetas . 

6 . a L a s proposiciones habrán de a jus-
tarse al siguiente •••> 

ModeloJde proposición 

Don , mayor de edad, vecino de 
, con documento de identidad nú-

mero , enterado de las condiciones 
bajo las cuales se ha de adjudicar el con-
trato de prestación de servicios para la 
liquidación del arbitrio sobre el incre-
mento de valor de los terrenos, en este 
Municipio, acepta todas y cada una de 
dichas condiciones, ofreciendo cumplir-
las íntegramente. 

Al propio tiempo ofrece las siguien-
tes mejoras en su gestión 

S e ' acompañan los siguientes docu T 

mentos : 
Resguardo acreditativo de haber cons-

tituido la garant ía provisional . 
Declaración jurada de no estar incur-

so en los supuestos de incapacidad e in-
compatibilidad de los artículos 4. 0 у 5 . 0 

del Reglamento de Contratación de l a s 
Corporaciones Loca les . ( 

Declaración jurada sobre las condicio-
nes especiales que reúne, a que se re- 1 
fieren los apartados 2 y 3 del epígrafe I I j 
de las B a s e s del Concurso . 

Cuando se concurra en representación, | 
se acompañarán los poderes y documen- | 
tos acreditativos de personalidad, bas-
tanteados por el Secretario de la Corpo-
ración ' . / , ' . ' , ' 

7 . a \ E 1 plazo de presentación de pro-
posiciones será de veinte días hábiles, 
a partir del siguiente al d e la inserción 
de este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia ; se presentarán en l a s 
oficinas municipales, durante las l loras 
de oficina, al público (de diez a catorce 
h o r a s ) . 

8 . a L a apertura de los sobres se ve-
rificará el día siguiente al en que fina-
lice el plazo de licitación, a las doce ho-
r a s , en la C a s a Consistorial . 

P a r a el pago de las obligaciones que 
se deriven de este contrato se han habi-
litado los créditos suficientes. 

Lo que se hace público para conoci-
- miento de cuantos puedan resultar inte-

resados en este concurso. 
En Arganda del R e y , a 20 de abril de 

1 9 6 1 . — E l Alcalde ( F i r m a d o ) . 
(G . C . - 7 . 7 5 9 ) ( O . — 4 5 . 3 9 2 ) 

S A N A G U S T Í N D E L G U A D A L I X 
Aprobado por este Ayuntamiento el 

pliego de condiciones económico - admi-
nistrativas para contratar las obras' de 
reparación del pavimento y red de des-
agüe en las calles de A m a r g u r a y L u c i a 
Benito, se halla éste expuesto aV públi-
co por plazo de ocho días , durante el 
cual podrán presentarse las oportunas' 
reclamaciones. 

San Agustín del Guadal ix , a 21 dq 
"abril de 1 9 6 1 . — E l Alcalde, Isidoro Sanz . 

L a subasta para la contratación de las 
obras de reparación del pavimento y red 
de desagüe en las calles de A m a r g u r a 
y Lucio Benito tendrá lugar en esta C a s a 
Consistorial , a las once horas del día 
26 del próximo mes de mayo. 

E l tipo de proposición será de pese-
tas 120.986,30 a la baja , sujetándose las 
proposiciones al modelo inserto al final 
del presente anuncio. 

Para tomar parte en la subasta ios li-
citadores deberán unir a la proposición) 
que presenten, bajo sobre cerrado, e l res-
guardo acreditativo de haber consignado 
en la Depositaría municipal la g a r a n t í a 
provisional de 2 .4 19 ,73 pesetas , y la de-
finitiva equivaldrá al 4 por 100 del pre-
cio de adjudicación. ( 

Los lieitadores deberán presentar una 
declaración jurada en la que manifies-
ten no hallarse comprendidos en ningu-
no de los casos de incapacidad e incom-
patibilidad señalados en los artículos 4 . 0 

y 5 . 0 dej Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Loca les . 

El plazo de presentación de proposi-, 
ciones expirará el día anterior hábil al 
en que tenga l u g a r la subasta . E n c a s o 
de quedar ésta desierta, se celebrará otra 
segunda el día 8 de junio, a la mis-
ma hora y en idénticas condiciones fi-
jadas para lá primera. 

San Agust ín del Guadal ix , a 21 de 
abril de 1 9 6 1 . — E l Alcalde, Isidoro S a n z . 

Modelo de proposición 

Don , vecino de , con car-
net de identidad núm , expedido en 

, enterado del anuncio publicado el 
de de 1961 en el B O L E T Í N O F I -

CIAL de la provincia , y de las condicio-
nes que se e x i g e n para la realización, 
por subasta , de las obras de reparación 
del pavimento y red de desagüe en l a s 
calles de A m a r g u r a y Lucio Benito , se 
compromete a la ejecución de las mis-
m a s , con estricta sujeción al proyecto y 
pliegos de condiciones facultat ivas y 
económicoradministrativas y demás es-
tablecidas, por la cantidad de pese-
tas (en l e t r a ) . 1 

(Fecha y firma del- proponente.) 
( G . C . - 7 . 7 7 1 ) ( 0 . ^ 4 5 . 3 9 3 ) 

L O E C H E S 
Aprobado por este Ayuntamiento el 

espediente de Suplemento de crédito, 
con cargo al superávit del ejercicio an-
terior, cuyo detalle consta en aquél , que-
da expuesto al público en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento, por plazo de quin-
ce días, para oír reclamaciones, confor-
me determina la vigente ley de R é g i -
men Loca l . 

Loeches, 1 7 de abril de 1 9 6 1 . — E l A l -
calde, Gregrorio Torres Velasco . 

( G . C — 7 . 7 6 0 ) ' ( O . — 4 3 . 3 9 4 ) 

Magistratura de Trabajo de 
* Toledo 

EDICTO 

Don J o s é M a r í a Alvarez de Miranda y 
Torres , Magistrado de Traba jo de T o -
ledo y sai provincia. 
H a g o s a b e r : Que en los autos segui-

dos en esta Magistratura de T r a b a j o de • 
la provincia de Toledo, bajo el núm. 53 ¡ 
y 5 4 / 6 1 , a instancias de Dionisio H e r -
nández y Querubín Saldaña, contra An-
tonio Rafael García Martínez, en recla-
mación de cantidad, se ha acordado en 
providencia del día de hoy sea citado el 
demandado por medio de edicto, en ra-
zón a ignorarse su actual paradero, sien-
do su último domicilio conocido en M a -
drid, calle Francisco Silvela, 7 1 , p a r a 
que comparezca en la Sa la de audiencia 
de esta Magistratura (plaza de S a n t a 
Isabel , 3) el día 1 7 de mayo, y hora d e 
las diez y treinta de su mañana, p a r a la 
celebración de los actos de conciliación y 
juicio convocados, con todos los medios 
de prueba de que intente valerse . 

Y para que s i rva de citación en l ega l 
forma se extiende el presente a fin de 
que sea comunicado en el B O L E T Í N O F I -

CIAL de la provincia de Madrid . 
Dado en Toledo, a 1 0 de abril de 1 9 6 1 . 

E l Secretario, Antonio R . Molero. — E l 
Magistrado de T r a b a j o , J . A . de Mi-
randa. 

( B . — 1 . 7 9 2 ) 

PROVIDENCIAS - JUDICIALES 
J U Z G A D O S D E P R I M E R A 

I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O i 

EDICTO 

E n virtud de providencia de esta fe 
cha, dictada en el juicio ejecutivo seguí! 
do por ((Hijos de Deogracias Ortega 
S . R. C » , contra don J o s é Torre s Cali 
derón, en reclamación de cantidad, se sa* 
can a l a venta en pública subasta, por 

primera v e z , una sierra de cinta p a r a 

madera y una labradora y taladradora 
todo marca ((Guillet», y una fijadora* 
marca « L l e o » ; todas para trabajar ma'. 
dera , con sus respectivos motores eléc-
tricos acoplados, que se describen en la 

. tasación del perito de trece del actual, 
obrante en autos , por el tipo de treinta 
y nueve mil doscientas cincuenta pese-
t a s , precio de su tasación; cuya subas-
ta tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este J u z g a d o de primera instancia núms-
ró uno, D e c a n o , de esta capital, sito en 
la calle del General Castaños, número 
uno, el día veintidós de mayo próximo, 
a las once y media de su mañana; pre-
viniéndose a los l ieitadores: 

Primero 

Que el tipo del remate es el expresa-
do, no admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del mismo. 

Segundo 

Que para tomar parte en. la subasta 
deberán consignar previamente el diez 
por ciento del expresado tipo, sin la que 
no serán admitidos. ' 

Tercero 

Que el depositario de la maquinaria 
que se subasta e s don Pablo Fernández 
Correa , domiciliado en la .cal le de José 
M a r í a Roquero , número seis, de esta ca-
pital . 

Dado en Madrid , a veintiuno de abril 
de mil novecientos sesenta y uno. — El 
Secretar io, J o s é Molinuevo.—El Juez 
de primera instancia, Miguel Gn.nados. 

(A.—20.151) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

E D I C T O 
CÉDULA D E REQUERIMIENTO Y CITACIÓN 

D E R E M A T E 

E l J u z g a d o de primera instancia nú-
mero dos , de Madrid, sito en la calle 
del General Castaños , número uno, por 
auto dictado con fecha veintitrés de 
marzo último, ha despachado' ejecución 

, contra doña Inés Tanco de Cuéllar, cuy» 
actual paradero se ignora , y que tuvo su 
domicilio en Madrid , Genova, cinco, por 
la cantidad de ocho mil trescientas cin-
cuenta pesetas , importe del principal de 
una letra de cambio que le reclama doña 
M a r í a Muñoz Gi l , a instancia de la que 
ha sido despachada la ejecución, más 
cuatro mil pesetas , que por ahora se 
calculan para gas tos de protesto, intere-
ses y c o s t a s ; y por providencia dictada 
en el día de hoy, e ignorándose e! pa-

. radero de la demandada doña Inés Tan-
co de Cuéllar , se ha acordado el embar-
g o , sin hacer previamente el requen-
miento de p a g o ; y que se lleve a cabo 
tal requerimiento de pago y la citación de 
remate a la demandada doña Inés Tan-
co de Cuéllar por medio de edictos, con-
cediéndole e l término de nueve días para 
que se persone en los autos y se opon-
g a a la ejecución, si le conviniere; bajo 
apercibimiento, si no lo verifica, de ser 
declarada en rebeldía y seguirse el J m " 
ció sin volver a citarla ni hacerle otra* 
notificaciones que las que la Ley. deter-
mina. . , 

S e hace constar que se ha practicado 
el e m b a r g o sin el previo requenmiento 
de p a g o , por ignorarse el paradero 
l a demandada. 

Y p a r a que s i rva de requerimiento 
citación de remate en forma a la d e m 

dada doña Inés T a n c o de pvélíaT-^l 
paradero se i gnora , se expide b P ' J j L . 
té , a 'fin de que s e publique en el ^ 
UETTN O F I C I A L de esta P r o v i n c , a ' . f n „ ñ v e -

drid, a dieciocho de abril derruí n o ^ 
cientos sesenta y uno. — » 1 ^ 
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Antonio Yáñez . — Vis to bueno: E\ J u e z 
1 primera instancia ( F i r m a d o ) . 
0 C K ( A . — 2 0 . 1 3 2 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

CÉDULA D E NOTIFICACIÓN \ 

iEn los autos de juicio declarativo de 
mavor cuantía seguidos en este Juzgado-
de primera instancia número tres , a ins-
tancia de doña María-Teresa Casero E s -
teban, asistida de su esposo don Frede-
rick Charles Holley Gartland, contra do-
ña ¡Alafia L u i s a González Rincón, asisti-
da de su esposo don Manuel Llaca Rui-
sánohez* sobre otorgamiento' de escritu-
ra pública de finca, urbana ; reclamación 
de cuarenta mil pesetas e indemnización 
<je daños y perjuicios, se ¡ha diotado la 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como s i g u e : 

Sentencia 

En la villa de (Madrid, a dieciocho de 
abril de mil novecientos sesenta y uno. 
H señor don J o s é María Migue l Pini-
llos Hermosilía, J u e z d e primera instan-
cia de esta capital . Habiendo visto los 
presentes autos de "juicio ordinario de-
clarativo de m a y o r cuantía , seguidos a 
instancia de dOña M a r í a Teresa Casero 
Esteban, asistida de su esposo don F r e -
derick Charles Holley Gartland., m a y o -
res de edad, domiciliados en Caracas., re-
presentada por-a l Procurador don Mario 
Martín Palomo y defendida por el Abo-
gado señor D í a z Ri jo , contra doña M a -
ría Luisa González Rincón, asistida de 
su esposo don Manuel Ltaca Ruisánchez, 
cuyas demás circunstancias no constan, 
declarada en rebeldía medíante su in-
comparecencJa, sobre otorgamiento de 
escritura pública, de f inca urbana, recla-
mación de cantidad e indemnización de 
daños y perjuicios ; y . . . 

Fallo 

Que desestimando en todas sus partes 
la demanda formulada en los presentes 
autos por doña ¡María T e r e s a Casero E s -
teban, contra doña María Luisa Gonzá-
lez Rincón, debo de absolver y absuelvo 
a ésta de cuantas pretensiones en su con-
tra se deducen ; s in hacer expresa impo-
sición respecto al pago de das costas en 
tos mismos c a u s a d a s . — A s í por esta mi 
sentencia, que por l a rebeldía de la de-
mandada, además d e notificarse en es-
trados, se publicará su encabezamiento y 
parte dispositiva en los «Boletines Qfi-' 
ciales» del Estado y de esta provincia, 
definitivamente juzgando, , lo pronuncio, 
mando y f i rmo.— J . iM.. M i g u e l Pinillos. 
(Rubricado.) 

Publicación 

Leída y publicada ha sido la anterior 
sentencia por el señor Juez que la sus-
cribe, estando celebrando audiencia pú-
dica en el local del J u z g a d o en el día de 
*u fecha, de que doy fe.—(Madrid, dieci-
ocho de abril d e mil novecientos sesenta 
y uno.—Ante mí, Pedro Pérez Alonso. 
Rubricado.) 
.У con el fin de que s i r v a de notifica-

ron en legad forma de la sentencia an-
teriormente inserta a la demandada doña 
María Luisa González Rincón, asistida 
* su esposó don Manuel Llaca Ruisán-
chez, y mediante a desconocerse su ac-
tual domicilio o paradero , s e expide ia 
presente para su publicación en el «Bole-
an Oficial» del E s t a d o y en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia , en Madrid, a 
veinte de abril de mil novecientos sesen-
ta y uno. — El Secretario, Pedro Pérez 
Alonso. 

( A . — я о . 1 6 1 ) 

el día diecinueve de mayo próximo, a las 
doce, y por el tipo de noventa y seis 
mil pesetas, e n que h a sido tasado, el 
coche automóvil embargado al referido 
ejecutado Mr. Hugh Innes Fraser , mar-
ca «M-G» ((A» 1958, de cuatro cilindros, 

.número de motor 40.517, número de cha-
sis 50.277, de dos plazas y descapota-
ble, matrícula' Virginia 1958, número 
9 9 1 - 1 5 8 . 

Y se advierte a,los licitadores: 
Que para tomar parte en. la subasta 

deberán consignar previamente, sobre la 
mesa del Juzgado, el diez por ciento del 
expresado tipo. 

Que no se admitirá postura alguna que 
no cubra, por lo menos, las dos terce-' 
ras partes del mismo; y 

Que el remate puede hacerse a cali-
dad de ceder. 

Y para su publicación én el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia expido el. pre-
sente, que firmo, con el visto bueno del 
señor Juez , en • Madrid, a veinticuatro 
de abril de mil novecientos sesenta y 
u n o . — E l Secretario, Isidro Domínguez. 
Visto bueno: El Juez de primera instan-
cia (F i rmado) . 

(A:—20. 146) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 

Por el presente, que,'se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de 
primera instancia número cinco, de Ma-
drid, en los autos ejecutivos seguidos 
por el Procurador señor "Ortiz Cañavate , 
en nombre de «Comercial Echániz, S o -
ciedad Limitada», contra doña María 
Vallve Ruiz, ((Industrias Vallve», en re-
clamación de cantidad, se anuncia a la 
venta en pública subasta, por primera, 
vez y tipo de tasación, de diferentes bie-
nes muebles, que han sido valorados en 
la cantidad de ciento setenta y dos mil 
cincuenta pesetas. 
• Y se advierte a las licitadores: 

Que para su remate, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de dicho Juzgado , 
sito en la calle del General Castaños, 

, número uno, se ha señalado el día veinti-
dós de mayo próximo, a las doce horas. 

Que el tipo de subasta será el de ta-
sación, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del expre-
sado tipo. 

Que para tomar parte en el acto de-
berán consignar los licitadores, en la 
mesa del Juzgado o en el establecimien-
to público destinado al efecto, una can-
tidad igual , por lo menos, al diez por 
ciento efectivo de dicho tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; y • 

Que el remate podrá hacerse a calidad 
de cederlo a un tercero. 

Dado en Madrid, a veinte de abril de 
mil novecientos sesenta v uno 

Y s e advierte a los licitadores: 
Que p a r a su remate, que tendrá" lugar 

en este Juzgado número cinco, sito en la 
Calle del General Castaños, número uno, 
se ha señaüado el día tres de junip pró-
ximo, a las doce horas. 

Que el tipo de subasta será el de ta-
sación, rebajado en un veinticinco - por 
tiento, rto admitiéndose posturas que no 
•cubran dicho tipo de subasta. 

, Que p a r a tomar parte en el acto de-
berán consignar previamente, en la me-
s a del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto, una canti-
dad igual , por ¡o menos, al diez por cien-
to efectivo del indicado tipo, sin cuyo 
requisito no serán'admitidos. 

Que los autos y la certificación del 
Registro , a que se refiere la regla cuar-
ta det artículo ciento ¡treinta y uno de la, 
ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en Secretaría. 

Que se entenderá que todo Hcitador 
acepta como bastante ia titulación; y 

Que fas cargas o gravámenes anterio-
res y preferentes, si los hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendáéndose que el re-
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del rema-
te, el cual podrá (hacerse a calidad de 
ceder. 

Dado en Madrid, a veinticuatro de 
abril de mil novecientos sesenta y uno .— 
El Secretario (Firmado"!. — El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—20.142) 

tumbre de este Juzgado, a cinco de abril 
de mil novecientos sesenta y uno. — El 
Secretario (Firmado).^—El Juez de pri-
mera instancia (Firmado). 

(A.—20. 155) 

cretario (Firmado) . ^ E l Juez de prime 
ra instancia ( F i r m a d o ) . 

(A.—20. 145) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

( EDICTO 

En virtud de providencia dictada e n 
el día de hoy por el ilustrísimo señor 
a°n Rafael GÍmeno G a m a r r a , Magistra-
d o >' Juez de primera instancia número 
cuatro, de esta capital , en autos de jui-
C 1 ° ejecutivo promovidos por el Procu-
rador don J e s ú s López Hierro, en nom-
D r e y representación de M r . E d w a r T . 
j feler, c 

defclarado 
intereses, gas tos de protesto y 

Fedeler, contra M r . H u g h Innes F r a s e r , 
ado en rebeldía, sobre pago de can-

a a d - intereses, gas tos de protesto y 
? ° s t a s , se saca a la venta en pública su-

basta, que.se celebrará, por primera vez. 
e n la Sala audiencia de este Juzgado , 

Por 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 

d presente, que se exp ¡de - r- cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de 
primera Instancia número cinco, de Ma-
drid, en los autos d e procedimiento judi-
cial s ternario promovidos a instancia de 
Banco Coca, S; A . , contra don Arturo 
Bañadaji M á s , s e 'anuncia a la venta en 
pública subasta , por segunda vez,- de la 
siguiente : 

Piso exterior derecha, situado en te-
planta primera de la casa número cinco 
de la calle de la Redondilla, de esta ca-
pital. S u puerta de entrada está en <-l 
rellano de la escalera, a derecha, según 
se sube. Comprende una superficie de 
ciento siete metros setenta decímetros 
cuadrados, y l inda: por su frente, con 
piso e x t e n o r izquierda a 3a misma plan-
ta , c a j a d e escalera, patío central trian-
gular y nuevamente piso exterior iz-
quierda ; derecha; entrando, con el muro 
de l a f achada ; espalda, con el muro lin-
dero derecha de ¡la finca, o izquierda, 
con el patío posterior o del testero. E s 
anejo e inherente a este piso el cuarto 
trastero señalado con el número uno de 
los situados en Ja planta quinta o úl-
t ima. 

Valorado en l a escritura de préstamo 
base de estos autos en la suma de ciento 
treinta y canco mil pesetas. 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 

Por el presente, que se expide cum-
| pliendo lo dispuesto por el Juzgado de 1 

! primera instancia número cinco, de Ma-
I drid, en autos de juicio ejecutivos pro-
I movidos por doña María del Carmen 
I García Téllez, contra don Domingo Al-
I con Soltero, se anuncia a la venta, en pú-
I blica subasta, por segunda vez y por el 
1 tipo de valoración, rebajado en ün vein-

ticinco por ciento, diferentes bienes mue-
bles embargados al ejecutado, tasados, 
pericialmente en la suma de ocho mil 
trescientas cincuenta pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que tendrá lugar 

en este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, se ha se-
ñalado el día veinticinco de mayo próxi-
mo, a las doce horas. 

Que el tipo de subasta' será el de va-
loración, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del ex-
presado tipo. 

Que para tomar parte en e! acto de-
berán consignar previamente, en la me-

E l Se- ¡ s a del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto, una cantidad 
igual , por do menos, al diez por ciento 
efectivo del referido tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos; y 

Que el témate podrá hacerse a calidad 
de ceder. 

Dado en Madrid, a veinte de abril de 
m í novecientos sesenta y u n o . — £ 1 S e -
cretario (Firmado).—El Juez de prime-
ra instancia (Firmado). 

•i 20 . 153) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el señor don José María 
Salcedo Ortega, Juez de primera instan-
cia del número seis, de ios de esta capi-
tal , en los autos de juicio ejecutivo pro-
movidos por el Procurador señor Ulloa, 
en nombre y representación de Distribui-
dora Cinematográfica del Centro, S . A. 
(Disoentro, S. A . ) , contra don Buenaven-
tura Madriga l Domínguez, sobre .pago 
de pesetas, se sacan a la venta en públi-
c a subasta, y por tercera vez, sin suje-
ción a t ipo, de los siguientes bienes: 

Un equipo doble de proyección de ci-
nematografía con todos sus accesorios, 
marca «¡Supersond», patentes 148982 y 
147694., en estado de funcionamiento. 

Para Cuyo remate, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en i a calle del General Castaños , n ú m > 
ro uno, de esta capital, se ha señalado 
el día veinte de mayo próximo, a Jas 
once de su mañana, haciéndose constar : 

Que dichos bienes salen a subasta por 
tercera vez, sin sujeción a tipo. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberá consignarse por los licitadores la 
cantidad de cuatro mil ciento veinticin-
c o pesetas, que es el diez por ciento del 
tipo de ia segunda subasta, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos, y que el re-
mate podrá hacerse a calidad- de ceder a 
un tercero. 

Dado en Madrid, para su publicación 
e n el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia 
y su fijación en el tablón de a n u n c i o s 
del sitio público de costumbre de este 
Juzgado, á veintidós de abril de mil no-
vecientos sesenta y uno.—El Secretario 
(Firmado),—.El Juez de primera instan-
c ia (Firmado). 

(A.-—20.148) 

En v 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

irtud de providencia dictada en el 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

(En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el señor Juez de prime-
ra instancia número seis , se convoca a 
la celebración de Junta general de acree-
dores en el juicio universal de quiebra 
de don Jesús Barbado Belloso, con domi-
cilio en la calle de Virgen del Sagrar io 
numero cuatro, del barrio de la Concep-
ción, promovido en su nombre por el P r o -
curador señor Tejerina, que tendrá lugar 
en la Sala de Juntas del piso bajo de este 
Palacio de los Juzgados, el dia nueve de 
junio próximo, a ¡as cinco de la tarde, 
a 'Tos acreedores cuyos domicilios se des-
conocen y no puedan ser citados, previ-
niéndose a todos ellos que podrán compa-
recer por sí o por medio de apoderado, 
mediante la justificación de este extremo 
de manera fehaciente. 

Dado en Madrid, para su publicaÉón 
en el «Boletín Oficial del Estado» y en 
el de 3a provincia, diario «A B C » y ta-
blón d e anuncios del sitio público de eos-

día de hoy por el señor Juez de primera 
instancia del número seis, de los de esta 
capital, en los autos de juicio ejecutivo 
promovidos por eü Procurador señor Gar-
cía Yuste , en nombre de don Santiago 
Navifi Rodríguez, contra don José Ve-
lasco Valcarce, sobre pago de pesetas, 
se sacan a la venta en pública subasta . 
los siguientes: 

Los derechos de traspaso de los loca-
,les o naves destinados: una para taller 
mecánico y la otra para almacén de pa-
tatas, sitos en da planta baja de la finca 
número diecinueve de l a cal le de Sierra 
del Segura , de esta capital. 

. Para cuyo remate, que se celebrará 
en la Sala , audiencia de este Juzgado , 
sito en Ja calle del General Castaños , nú-
mero uno, se ha señalado el día dieciséis 
de mayo próximo, a l a s once de su ma-
ñana, haciéndose constar: 

Que dichos derechos de traspaso salen 
a subasta; por segunda vez, en la canti-
dad de ciento doce mil quinientas pese-
tas, que es el setenta y cinco por ciento 
del \(tipo de la primera subasta, no ad-
mitiéndose .postara alguna que no cubra 
sus dos terceras pantes. 

Que para tomar parte en ella deberán 
consignar previamente ios licitadores 
una cantidad igual , por lo menos, al diez 
por ciento de este tipo, sin cuyo requi-
sito' no serán admitidos. 

Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un .tercero. 

Que el adouirente contraerá la obli-
gación de permanecer en el local sin 
traspasarlo, el plazo mínimo de un año 
y destinarlo durante este tiempo, jpor 'o 
menos, a negocio de la misma clase al 
que venía ejerciendo el arrendatario, con. 
forme previene el artículo 32 , número 
segundo, de la ley de Arrendamientos 
Urbanos ; y 

Que 'la aprobación del remate o de la 
adjudicación quedará en suspenso has-
ta que transcurra el piado señalado p a r a 
el ejercicio del derecho de tanteo. 

Dado en Madrid para su publicación 
en d B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia 

http://que.se
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y tablón de anuncios del J u z g a d o , a vein-
siete de abri l de mi l novecientos sesenta 
y uno.—^El Secretario (F i rmado) . -.—. E l 
Juez d e primera instancia (F i rmado) . 

( A . — 2 0 . 1 3 5 ) 

1 J U Z G A D O N U M E R O 1 1 

E D I C T O 

E n virtud d e providencia d ictada en e l 
día de hoy p o r este J u z g a d o de pr imera 
instancia número once, en el juicio e je
cutivo seguido a instancia d e l a Entidad 
«Gesta, S . L . » , conifera don Sever ino Ce
drón T r i g o , sobre reclaimaCión d e canti
dad, s e anuncia por el presente la venta 
en pública subasta , y por pr imera vez , de 
var ios bienes muebles e m b a r g a d o s al deu
dor don Severino Cedrón T r i g o , por el 
tipo de veintidós mil pesetas , en que han 
sido tasados. 

E l remate d e los indicados bienes mue
bles tendrá l u g a r en da S a l a audiencia 
de este Juzgado , s i to en la calle del Ge
neral Castaños , número uno, e l d ía die- j 
cinueve de m a y o próx imo, a las doce de 
su mafliana, previniéndose los licitado-
res. 

Pr imero 

Que los expresados bienes salen a su
basta por pr imera vez , y p o r e l t ipo de 
s u tasación, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
referido tipo. v 

Segundo 

Que para tomar parte en eü" remate de
berán consignar^ los l i d i a d o r e s previa
mente, y en efectivo, el diez por ciento 
del tipo del remate, s in c u y o requisito 

o podrán l icitar; y 

Tercero 

Que el depositario d e los ^bienes que 
se subastan es don Severino Cedrón F a -
raltáo, con domicilio en esta capital , ca
lle de Lope d e R u e d a , número cincuenta 
y t res . 

Dado en Madrid , y p a r a su inserción 
en el B O L E T Í N O F I C I A L d e esta provincia , 
a veintiuno de abri l de mil novecientos 
sesenta y uno. — E l Secretario, P . H . 
(F i rmado) .—El Juez de pr imera instan
cia (Finmado). • 

(A.—»20.144) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 7 

EDICTO 

E n virtud, de lo acordado por el señor 
Juez de primera instancia número dieci
siete, de esta capital , en providencia de 
esta fecha, dictada en los autos ejecu
tivos promovidos por el Banco de L a C o -
ruña, S . A . , contra don J u a n Ju l ián L ó 
pez Mart ín, cuyo domicilio se descono
ce, sobre pago de dieciocho mil setecien
tas cincuenta pesetas de principal ; cien
to ochenta y dos pesetas de g a s t o s de 
protesto, y ocho mil pesetas más calcu
ladas pasa intereses legales y costas , se 
cita de remate por* medio del presente 
al referido deudor don J u a n Ju l ián L ó 
pez Martín, concediéndole el término de 
nueve días para que , se persone en los 
autos y se oponga a la ejecución, si le 
conviniere; bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar en derecho; haciéndole sa
ber haberse practicado e m b a r g o sobre 
tos derechos de traspaso inherentes a l 
contrato de arrendamiento del local de 
negocio sito en la calle Sámbar.n. núme
ro ciento diecinueve, s in. el previo re
querimiento de p a g o , por ignorarse su 
paradero; y que las copias de la deman
da y documentos le serán entregados 
una vez se persone en autos. 

Y para que s i rva de citación de re
mate al deudor don J u a n Jul ián López 
Maitír. expido e l presente en Madr id , a 
veinte de abril de mil novecientos sesen
ta y uno, para su inserción en el B O L E 
TÍN O F I C I A L de es ta prov inc ia .—El S e 
cretario ( F i r m a d o ) . — V i s t o bueno: E l 
Juez de primera instancia ( F i r m a d o ) . 

¿ A . — 2 0 . l 6 * > 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

' E D I C T O 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el señor don Jac into Gar -
cía-Mpnge y Mart in , Magis t rado, , de pri
mera instancia número veinte, de esta 
capital, en los autos de menor cuantía, 

hoy en ejecución de sentencia, seguidos 
a instancia de doña Mar ía de la P a z Or-
dóñez Romero - Robledo, asistida de su 
esposo don Enrique Mariné, representa
da por el Procurador señor Bravo Nie
ves , contra dpña Mar ía Hernández Sán
chez, sobre pago de -22. 1 18 ,05 pesetas de, 
principal, intereses legales y costas de 
la ejecución de sentencia, se sacan a la 
venta por primera vez , en pública su
basta , las fincas embargadas s iguientes: 

1 . — U n a tierra, al H o y o , de veintidós 
áreas treinta y seis centiáreas, que lin
d a : Norte , Heliodoro Mart ín ; E s t e , Abi-
lio H i d a l g o ; S u r , J u a n Hernández, y 
Poniente, Manuel Mart ín. Inscsita al to
mo 1 . 2 1 6 , folio 1 3 8 , finca 2 .225, inscrip
ción i . a . 

2.—-Otra, a la entrada, de una hectá
rea setenta y ocho áreas y ochenta y 
ocho. centiáreas , que l inda: Norte , here-' 
deros de S e g u n d o Mor iñ igo ; E s t e , Pe
dro R a m o s ; Sur , J o s é García , y Ponien
te, herederos de Antonio Hernández.. Ins-
cita al tomo L . 2 1 6 , folio 142, : finca 2 .227, 
inscripción 1 -

3.—-Otra, a l P r a d o de la Dehesa , de 
cincuenta y cinco áreas y noventa centi
áreas , que l inda: Nor te , César L ó p e z ; 
¡Este, Dehesa de Monte jo , y S u r v P o -
niente, herederos de Baldomero Rodr í 
guez . Inscrita al tomo 1 . 2 1 6 , folio 1 4 4 , 
finca 2 .228, inscripción i . a . 

4 . — O t r a , a los Linderos, de ochenta 
y seis áreas cuarenta y cuatro centiáreas. 
L inda : al Nor te , Luis Garc ía ; E s t e , 
J u a n Antrmio S á n c h e z ; Sur, herederos 
de Antonio Fernández , y Oeste, los de 
Ba ldomero Rodr íguez . Inscrita al tomo 
1 . 2 1 6 , folio 146 , finca 2 .229, inscripción 1 

primera. 
5 .—Otra , a L a s N a v a s , de una hectá

rea treinta y cuatro áreas y dieciséis 
centiáreas, que l inda: al N o r t e : Joaquín 
G a r c í a ; E s t e , Pedro H e r r e r o ; S u r , Ilde-
fondo Mart ín, y Poniente, Agust ín Her
nández. Inscrita al tomo. 1 . 2 1 6 , folio 148 , 
finca 2.230, inscripción i . a . 

6 .—Otra , a los Carrasca les , conocida 
también por las Cordil leras, de dos hec
táreas veintitrés áreas y setenta centi
áreas . L i n d a : Nor te , Nicanor H e r r e r o ; 
Es te , camino de las Cordi l leras ; Medio
día, Gonzado, vecinos de Vi l lares de la 
Reina, y Poniente, Manuel Rodr íguez . 
I n s c r i t a . a l tomo 1 . 2 1 6 , folio 1 5 0 , finca 
2 . 2 3 1 , inscripción 1 .* . ' 

7 . -^Otra , al carril de Santa Ana , de 
ochenta y nueve áreas cuarenta y cua
tro centiáreas. L i n d a : N o r t e , dicho ca
rri l ; E s t e , Luis García-; S u r , de esta he
rencia, y Poniente, Emeter io García . T o 
mo 1 . 2 1 6 , folio 1 5 2 , finca 2 . 232 , inscrip
ción 1 .* . 

T o d a s en término de Montejo de Sa l 
vat ierra ( S a l a m a n c a ) . 

P a r a cuya subasta, que se celebrará 
doble y simultáneamente ante este J u z 
gado de primera instancia número vein
te, de Madrid —sito en la calle del 
General Castaños , número uno, piso ter
c e r o — , y ante el J u z g a d o de primera ins- i 
tancia de Alba de T o r m e s , se ha seña
lado la hora de doce de la mañana del | 
din seis de junio p r ó x i m o ; ba jo las con- ¡ 
dicíones s iguientes: 

Pr imera | 

Servirán de tipo para esta primeia.su- \ 
bas ta : en cuanto a la primera finca, mil j 
quinientas pesetas ; la segunda, -catorce | 
mil pesetas ; la ' tercera , dos mil pesetas ; i 
la cuarta , doce mil pesetas ; la quinta, 
ocho mil pesetas ; la sex ta , quince mil 
pesetas, y la séptima, cinco mil pese
tas , sin que sean admisibles posturas que 
no cubran las dos terceras partes de di
chos tipos. 

Segunda 

Para tomar parte en la subasta debe-
rái consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento de dichos tipos, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera 

Los títulos, suplidos por certificación 
del Registro, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este J u z g a d o , y l o s l i d i a 
dores no tendrán derecho a ex ig i r nin
gunos otros-. 

Cuarta 

L a s c a r g a s anteriores y l a s preferen
tes, si las hubiere, al crédito del actor , 

continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta- y queda sub
rogado en la responsabilidad de las mis
mas , sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Quinta 

Si se hiciesen dos posturas ¡guales se 
abrirá nueva licitación entre los dos re
matantes. 

S e x t a 

L a consignación del precio se verifi
cará dentro de los ocho días s iguientes 
al de la probación del remate. 

Dado en Madr id , a veinticuatro de 
abril de mil novecientos sesenta y uno. 
Jacinto Garc ía-Monge . — E l ^Secretario, 
José Cabello. (Rubr icados . ) 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia expido e l pre
sente, con el v isto bueno del señor J u e z , 
en Madrid, a veinticuatro de abril de mil 
novecientos sesenta y u n o . — E l Secreta
rio, P . S . ( F i r m a d o ) . — V i s t o bueno: E L 
Juez de primera instancia ( F i r m a d o ) . 

, ( A . — 2 0 . 1 5 2 ) 

Fuentes González (Natividad), hija de 
J u a n J o s é y de Pi lar , domiciliada últi
mamente en l a calle de Barbieri, núme
ro 2 1 , comparecerá e l día 18 de mayo 
a l a s once horas , ante e l Juzgado muí 
nicipal núm. 6, sito en la calle de l o s 

Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3, ^ 
g u n d o , a celebrar juicio de faltas núme
ro 9 1 , de 1 9 6 1 , por malos tratos de pa. 
l abra y amenazas , seguido contra Aman, 
ció Y u b e r o Rodr íguez . 

(B.—1.616) 

« J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S , 

C I T A C I O N E S 

Bajo los apercibimientos procedentes «n 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que st 
señala, a contar desde,.la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
Por el presente se cita a J ac in to Diez 

Hernández, de cuarenta y siete a ñ b s , 
hijo de Gabino y de M a r í a , natural de 
Castronuño, casado , jornalero, y a M a 
nuel Milla Pas tor , de treinta y siete 
años , casado , jornalero, hijo de Adol fo 
y de Enr iqueta , natural de Montea legre , 
cuyos actuales domicilios o paraderos se 
desconocen, para que el día 3 de m a y o , 
a l a s nueve quince horas , comparezcan 
en el J u z g a d o municipal núm. 3 , de-esta 
capital , sito en la calle de Ve lázquez , 
número 52 , piso tercero, a l acto d e l jui
cio que contra los mismos se instruye 
por faltas de hurto, a cuyo acto debe
rán comparecer con los medios de prue
b a de que intenten valerse . ( Juicio 1 1 9 , 
de 1 9 6 1 . ) 

( B . - ^ I . Ó 2 2 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
Por el presente se cita a Miss S u s a n 

Rennie, de veintisiete años , soltera , na
tural de Toronto ( C a n a d á ) , cuyo domi
cilio se desconoce, para que el día 1 3 de 
mayo , a las once dé su mañana, com
parezca ante la S a l a audiencia de este ; 
J u z g a d o , sito en la calle de Alberto 
Agui lera , núm. 20, piso segundo, a fin 
de celebrar el juicio de faltas núm. 1 4 5 , 
de 1 9 6 1 , en el que aparece como les io
nada. 

(G . C , 588) ( B . — 1 . 6 8 5 ) 

Por el presente se cita a C a r l o s ' D a v i e s 
Sánchez, de cuarenta y seis años , sol
tero, periodista, hijo de E u s t a q u i o y de 
Ignacia , natural de Madr id , cuyo domi
cilio se desconoce, para que el d ía 3 de 
mayo, a l a s nueve de su mañana, com
parezca ante la Sa la audiencia de e s t e 
Juzgado , sito en la calle de Alberto A g u i 
lera , núm. 20 , piso segundo, a .fin de 
celebrar el juicio de faltas núm. 1 6 , d e 
1 9 6 1 , en ef que aparece como denun
ciado. 

( G . C — 7 . 5 8 6 ) ( B . — 1 . 6 8 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O Ó 

Yubero Rodr íguez ( A m a n d o ) , hijo de 
Victoriano y de Ju l iana , domiciliado úl
timamente en la calle de Barbier i , nú
mero 2 1 , c o m p a r e c e r á e l día 1 8 de m a y o , 
a las once horas , ante e l J u z g a d o mu
nicipal núm. 6, sito en la calle de los 
Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3 , se
gundo , a celebrar juicio de faltas núme
ro 9 1 , de 1 9 6 1 , por malos tratos de pa
labra y amenazas , seguido contra el 
mismo. 

( B . - 1 . 6 1 5 ) 

González S u e r o ( P i l a r ) , hija de Juan 
y de Leonor , domiciliada últimamente en 
la calle de Barbier i , núm. 2 1 (restauran-
t e ) , comparecerá el día 18 de mayo a 
las once horas , ante e l Juzgado muni-
cipal núm. 6, sito en la calle de los Her
manos Alvarez Quintero, núm. 3, segun
do, a celebrar juicio de faltas núm. 91 
de 1 9 6 1 , por malos tratos de palabra y 
amenazas , seguido contra Amancio Y ¿ 
bero R o d r í g u e z . 

(B.V-1.617) 

Nieto Fernández ( R a f a e l ) , hijo de Da
vid y de M a r í a Cruz, domiciliado últi
mamente en la calle de Clemente Fernán
dez, núm. 24, comparecerá el día 18 cié 
m a y o , a las once horas , ante el juzgado 
municipal núm. 6, sito en la calle de los 
Hermanos A v a r e z Quintero, núm. 3, se
g u n d o , a celebrar juicio de faltas núme
ro 638 , de 1960 , por lesiones por impru
dencia, seguido contra el mismo. 

(B.—1.618) 

Garrido Cabrera ( C l a r a ) , hija de An
tonio y de Quiteria , domiciliada última
mente en la calle de J o s é María Fernán
dez L lanseros , núm. 5, comparecerá el 
día 4 de m a y o , a las once horas, ante 
el J u z g a d o municipal núm. 6, .sito en la 
calle de los Hermanos Alvarez Quinte
ro , núm. 3 , segundo, a celebrar juicio 
de faltas núm. 570 , de 1960, por lesio
nes por imprudencia, seguido contra 
J u a n S a n z G a m o . 

. (B.—1.715) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
P a r m e n Olmedo Rodríguez y Dolores 

Olmedo Rodr íguez , de dieciocho y quin
ce años , respectivamente, hijas de Ma
nuel y de J u a n a , y en paradero desco
nocido, se las cita para que en término 
de nueve días comparezcan ante este 
J u z g a d o , sito en Velázquez, 52, quinto, 
a cumplir la condena que les fué impueŝ  
ta en juicio de faltas núm. 529, de 1960. 
- • • (B .—1644) 

Antonia M o y a López , de veinticinco 
años , soltera, hi ja de Antonio, natural de 
C a b r a , y en paradero desconocido, se !a 
cita para que en término de nueve días 
comparezca ante este Juzgado, sito en 
la calle de Velázquez, 5 2 , quinto., a cum
plir la condena que la fué impuesta en 
juicio de faltas núm. 186, de 1960, se
guido por daños . 

(B.—1.642). 

R a m ó n F r í a s , cuyas demás circunstan
cias personales se ignoran, se le cita pa
ra que en término de nueve días com
parezca ante este J u z g a d o a cumplir la 
condena impuesta, sito en Velázquez, 52. 
quinto, en juicio de faltas núm. 53o» 
1960. 

(B.—1.643! 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
J o s é Sobrino Mart ín , de treinta y cua

tro años , soltero, camarero, hijo de Luis 
y de T e r e s a , con domicilio últimamente 
en Antonio López , 1 0 , comparecerá en 
el término d e diez días ante el Juzga*» 
municipal núm. 1 7 , de esta capital, sito 
en la calle del Amor de Dios, núm. 
piso tercero, a fin de satisfacer las res
ponsabil idades que al mismo le han ii*> 
impuestas en e! juicio verbal de falta* 
seguido en este Juzado con el núm. 45--

de i960 , contra el mismo. 
B . — 1 7 4 7 ! 
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